	ACORDADA N* 4131

	     15/03/2010


                                  "2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"         

San Fernando del Valle de Catamarca, 15  de marzo de 2010.-


VISTOS:


La Ley N° 4799/94 “Nuevo Código Procesal del Trabajo” y lo resuelto en Acuerdo Nº 787/09 sobre la implementación del sistema de percepción de multas previstas en el procedimiento laboral. 

Y CONSIDERANDO:

Que es deber y facultad de este Tribunal, conforme a expresas atribuciones constitucionales -Art. 206 inc. 4° y 10º C. P. y Art. 8 inc. 2° L.O.P.J.-, adoptar las medidas de superintendencia que permitan asegurar la buena marcha del servicio de administración de justicia.


Que planteada la cuestión relativa a la implementación de un sistema de percepción de multas previstas en el procedimiento laboral, confección del título de las mismas, su ejecución y dependencia que estará a cargo de la tramitación. Debe señalarse, en orden a la autoridad de aplicación, que el Art. 13 inc. e) de la Ley 4799 expresa: “Casos Especiales de Competencia: En especial serán de competencia de la Justicia Provincial del Trabajo: … e) Los juicios por cobro de aportes, contribuciones y multas, fundados en disposiciones legales o reglamentarias del derecho del trabajo, por cobro de impuesto a las actuaciones judiciales tramitadas en el fuero y por el cobro de multas procesales.”


Que el Art. 58 del N.C.P.T. dispone: “Personas citadas. Protección de su remuneración. Multas: Cualquier persona citada por los Jueces o la Cámara que preste servicios en relación de dependencia, tendrá derecho a faltar a sus tareas sin perder su remuneración y durante el tiempo necesario para acudir a la citación. En caso que las partes se encontraren debidamente citadas y no comparecieren sin causa justificadas, el Tribunal sin perjuicio de los demás apercibimientos legales, impondrá multas que podrán oscilar para el trabajador entre el diez y el veinte por ciento del importe del 

salario mínimo vital y móvil vigente a la fecha en que debió acudir a la citación. Para el empleador, la multa oscilará de dos a cinco salarios mínimos, vitales y móviles mensuales vigentes a la misma época. En caso de reincidencia, las multas se podrán elevar hasta alcanzar inclusive el ciento por ciento del monto estipulado. Esta resolución será inapelable. Las multas previstas en esta ley, deberán ser pagadas dentro de los tres días siguientes a la notificación, a nombre del Tribunal y su importe será destinado a la dotación de la Biblioteca de la Corte de Justicia. En caso de incumplimiento se podrá convertir las multas en arrestos en razón de un día por cada 50% o fracción menor del equivalente al importe del salario mínimo vital y móvil o ejecutarse en la forma prevista en esta ley para el juicio de apremio.”


Que no estando reglamentada dicha cuestión, corresponde establecer el sistema de percepción de las multas procesales dispuestas por los Jueces del Trabajo, cuyos importes serán destinados a la Biblioteca del Poder Judicial, tal como se encuentra previsto en el Art. 113º de la Ley 2337 -Ley Orgánica del Poder Judicial-, Art. 58º párrafo tercero del N.C.P.T. y Acordada Nº 2129/80. La resolución del Juez que imponga multas en el procedimiento laboral, una vez firme y ejecutoriada, constituirá título hábil a los fines de su ejecución en caso de incumplimiento, habilitando el procedimiento correspondiente al juicio de apremio (Arts. 58º y 132º del N.C.P.T.), por ante la Justicia Provincial del Trabajo. Constituirá deber del Secretario del Juzgado, remitir copia certificada de las Resoluciones firmes que impongan multas procesales a Secretaria de Superintendencia Institucional, hasta el día veinticinco (25) de cada mes; para su oportuna remisión a Fiscalía de Estado de la Provincia, a los fines de sus ejecución.


Que conforme a expresas normas constitucionales, serán perseguibles por el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Catamarca (Art. 162º C.P.). Su importe deberá ser depositado en el Banco de la Nación Argentina Suc. Catamarca, en cuenta especial a nombre de Secretaría Contable de la Corte de Justicia, para su inmediata inversión (art. 113 Ley 2337).


Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

                    La Corte de Justicia de Catamarca
                                                ACUERDA:
1º) IMPLEMENTAR el Sistema de Percepción de Multas previstas para los Procesos Laborales.

2°) DETERMINAR que las multas firmes e impagas, serán perseguibles por el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia, mediante el procedimiento correspondiente al juicio de apremio, cuya competencia corresponde a los Jueces de Primera Instancia del Trabajo (Arts. 58º y 132º del N.C.P.T.).

3º) DISPONER la apertura de una Cuenta Especial en el Banco de la Nación Argentina Suc. Catamarca, a nombre de Secretaría Contable de la Corte de Justicia para el depósito del importe de las mismas, a los fines de su inmediata inversión destinada a la dotación de la Biblioteca del Poder Judicial (art. 113º Ley 2337). 

4º) FACULTAR al Sr. Secretario Contable de la Corte de Justicia para la apertura de la Cuenta Especial citada en el apartado 3º. Oportunamente, hágase conocer a los Sres. Jueces del Trabajo.

5) Protocolícese, Comuníquese y oportunamente Archívese.-
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